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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

SUMINISTRO Y SERVICIO DE MONTAJE, DESMONTAJE, ELIMINACIÓN DE 
RESIDUOS Y SEGUIMIENTO DE DURABILIDAD DE FILTROS DE AGUA ESTÉRIL 
EN PUNTO TERMINAL EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS 

Expediente: PA2  2019–0-044 

              

Visto el informe  emitido por el Jefe de Servicio de Medicina Preventiva, donde se constata la 
necesidad e idoneidad a cubrir, quedando justificada  en atención al objeto que se pretende 
contratar, así como en relación a las funciones que este hospital tiene asignadas, la tramitación 
de un expediente de estas características. 

 
Objeto detallado del contrato.(Art. 99 LCSP) 

El objeto del presente contrato consiste en el SUMINISTRO Y SERVICIO DE MONTAJE, 
DESMONTAJE, ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y SEGUIMIENTO DE DURABILIDAD 
DE FILTROS DE AGUA ESTÉRIL EN PUNTO TERMINAL EN LAS INSTALACIONES 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS cuya misión es el cumplimiento de la norma UNE 

100030: 2017 sobre Prevención y control de la proliferación y diseminación de Legionella en 
instalaciones, para instalaciones tales como salas de hospitalización de trasplantados, 
inmunodeprimidos, hemodiálisis, oncología, etc., recomendándose la instalación de filtros 
terminales microbiológicos con un tamaño de poro adecuado para la retención de total de 
bacterias. 

 

Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación. 

Basado en el valor estimado del contrato, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo 

estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

Conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando pluralidad 

de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. Al 

objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la Contratación 

pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición. 

La Contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, si queda sujeta a 

las normas de regulación armonizada comunitaria, art. 21 de la LCSP 9/2017. 

 
División en lotes (art. 99 LCSP) 

   

El expediente consta de un único lote. 

Criterios de adjudicación (art. 145 LCSP) 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen criterios de valoración 

de las ofertas por considerarse idóneo para la adjudicación del contrato a la proposición 

que represente la mejor relación calidad-precio atendiendo a la naturaleza de este y a la 

salvaguarda del principio de proporcionalidad. 

 
Valor estimado (arto. 101 LCSP) 

El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las estimaciones 
del órgano de contratación, sin incluir el IVA. En el cálculo del valor estimado se han tenido en 
cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas 
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' 

laborales vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los 
gastos generales de estructura y el beneficio industrial, cualquier forma de opción eventual y 
las eventuales prórrogas, la modificación  del 20%  del contrato, si se consideran necesarias. 

Valor estimado del contrato: 262.214,88.-euros 

- 
Presupuesto base de licitación. 

El importe del presupuesto base de licitación para 6 meses se corresponde con los  precios 
actuales del mercado de estos materiales. 

 
Duración del contrato y de ejecución de la prestación 

La duración del contrato inicial será de 6 meses, prorrogables por otros doce meses. 

 
Modificaciones  posibles previstas. 

Se recogen las posibilidades de eventuales modificaciones del  20%, si resultan necesarias. 

 
Condiciones especiales de ejecución. 

La especial incidencia que los suministros, servicios y obras objeto de este contrato tienen en 
las actividades sanitario-asistencial del Hospital Clínico San Carlos en régimen de 24 horas/día, 
los 365 días del año, hace necesario establecer un régimen particular de evaluación y control en 
la ejecución del presente contrato, así como establecer un régimen especial de penalizaciones 
y sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
para su aplicación en aquellos supuestos en que las prestaciones exigidas sean ejecutadas 
defectuosamente. 
Las condiciones especiales de ejecución que se solicitan están vinculadas al objeto del 

contrato, no son discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario: Su 

finalidad es el consumo socialmente responsable, resulta idóneo tomar en consideración las 

condiciones medioambientales que se empleen en la realización del suministro adjudicado. 

Justificación de la solvencia exigida: 
 
Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia 
económica y financiera proporcionales al objeto contractual definido, que permitan la libre 
concurrencia en el procedimiento de contratación y fomenten la participación en el mismo de 
las pequeñas y medianas empresas. 

Garantía provisional. Garantía definitiva. 

No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional, si una 

garantía definitiva del 5%. 

Procedimiento Abierto  

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor 
estimado los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de 
suministros es de 221.000 euros 

Responsable del contrato. 

El órgano de contratación nombra como Responsables del Contrato al Jefe de Servicio de 

Medicina Preventiva, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 

instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 

pactada. 
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La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el propio 

Servicio de Medicina Preventiva. 

 

ANTECEDENTES: 

 En nuestro centro, y como consecuencia de la incorrecta calidad de agua de consumo 

humano y agua caliente sanitaria en 2006 ya se indicó la instalación de filtros de ducha en las 

unidades de enfermos más susceptibles y en 2010 se amplió a los grifos de agua de consumo 

en dichas unidades. Finalizado el concurso público PA-2017-0-024, y habiendo tenido que 

ampliar la instalación de filtros terminales en todas las duchas de hospitalización, es necesario 

convocar nuevo concurso de suministro. Las condiciones de infraestructura de la red de agua 

sanitaria y la dificultad para realizar los tratamientos integrales de desinfección de la red, no 

permiten retirar la indicación de su uso como medida preventiva y de control ante casos 

nosocomiales 

 

Unidades totales de compra  

Se basan en la estimación realizada por el Servicio Promotor al amparo de sus 
necesidades asistenciales. 

 

 

Lote Descripción 

Consumo 
estimado  6 

meses 

Base 
imponible 

Importe 
IVA (21%) TOTAL € c/IVA 

1 
FILTRO DE AGUA ESTERIL 

3.966 20,66 4,34 99.150 

 

 

 

 

 

                       Madrid, 4 de abril de 2019 

                     

                      
 
                       
 
 
 
 
                      Fdo.: Don José Soto Bonel 
                      El Director Gerente 
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